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AYUNTAMIENTO DE BOROX 

 
SOLICITUD DE OBRA MENOR 

 
Datos del/la solicitante 
Nombre y Apellidos o Razón Social:   
Nº Solicitud:  

Documento:  E-mail:  

Domicilio:   

C.P.:  Población:  Teléfono:  

 
Dirección de la finca 
  

 
Representada por 
Nombre y Apellidos:  

DNI o NIF:  E-mail:  

Teléfono:  

 
Tipo de obra Presupuesto 
  €

 
Descripción y Observaciones (detalle de la obra a realizar) 
 

 
En Borox, a  
 
 Firma, 
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AYUNTAMIENTO DE BOROX 

 
REQUISITOS / DOCUMENTACIÓN: 
 

1. Proyecto técnico legalmente exigible. (Memoria y presupuesto de ejecución).  
2. Plano, a escala legible, en planta y alzado del estado actual y reformado.  
3. Impreso, debidamente cumplimentado, de Autorización para la Ocupación de Vía Pública.  
4. En caso de solicitud de vallado y cerramiento de fincas o parcelas, la documentación técnica mínima a 

presentar será:  
 Plano, a escala legible, en planta del solar, dentro de plano de situación con determinación de 
parcelas colindantes, topografía y cotas.  

 Plano, a escala legible, de alzado.  
 Presupuesto completo de la obra, detallado por unidades, con precio y medición.  

 
5. En caso de solicitud de relleno y vertido de tierra en la parcela o finca deberá especificar: 
 

 Cantidad de metros cúbicos. 
 Fecha de inicio del vertido. 
 Nº de polígono y parcela afectada. 

 
6. Durante la ejecución de las obras deberán subsanarse los reparos de legalidad que formulen por 

escrito los Servicios Municipales como consecuencia de las inspecciones que se practiquen. 
 
 
PASOS A SEGUIR: 
 

 Presentación de la solicitud y demás documentos en Registro.  
 Comprobación de la documentación aportada por el Departamento competente, con requerimiento 
si hubiera lugar.  

 Inspección de la obra, si procediera.  
 Adopción de medidas correctoras, si procediera.  
 Concesión o Denegación mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, o decreto de Alcaldía.   
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